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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, PARA EL ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO ANUAL DE ACTUACIONES 
DEL V PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, LLEVADAS A CABO DURANTE LA ANUALIDAD DE 2021 Y PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO DEL PERIODO 2016-2021. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, a continuación, se exponen las causas que justifican la insuficiencia de medios propios 
para llevar a cabo los servicios objeto del contrato. 

En primer lugar, indicar que la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica 
carece de personal especializado en la elaboración y realización de encuestas, así como en la 
selección de perfiles y cuestionarios para la realización de entrevistas personalizadas, ya que 
estas no son funciones propias de esta Dirección General, sino un medio necesario para realizar 
el seguimiento del Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica que tiene 
encomendado por la ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la 
Innovación Tecnológica. 

En segundo lugar, el personal de la Dirección General de Investigación e Innovación 
Tecnológica está especializado y se dedica a la gestión de las convocatorias de ayudas 
vinculadas a la ejecución presupuestaria de esta Dirección, cofinanciadas en parte con los fondos 
estructurales y de inversión europeos, los recursos REACT-UE del FEDER y fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, por lo que no es posible desviar recursos humanos 
a la realización de estas tareas, ya que esto, por un lado, ralentizaría enormemente la obtención 
del informe de seguimiento del VPRICT y por otro lado, pondría en riesgo la correcta ejecución 
presupuestaria y el retorno de los fondos cofinanciados. 

Por lo tanto, queda justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto del contrato, a 
través de una empresa externa especializada en el ramo de esta actividad, siendo esta fórmula 
de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, determinándose, en 
consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
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